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4170 CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 15 de enero
de 1991, de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, por la que se se/Tala fecha tope de funciona
miento en Ubrique de la capitalidad del Registro de la
Propiedad de Grazalema en cumplimiento de la Orden de
21 de diciembre de 1990,

Padecido error en la inserción del sumario Que encabeza la mencio
nada Resolución, publicada en el «Boletín. Oficial del EstadO) núme
ro 38, de fecha 13 de febrero de 1991, página 4989, columna segunda, se
rectifica en el sentido de que donde dice: «Resolución de 15 de enero de
1991, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, ...}), debe
decir: «Resolución de 15 de enero de 1991, de la Dirección Gener'll de
los Registros y del Notariado, o ••»).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

4171 ORDEN de 28 de diciembre de 1990 de cesión de cartera
del Ramo de Vida de· la E1ltidad (Hispania, Compafl{a
General de Seguros .v Rl?aseguros» (C-95J, a la Entidad
«Vira, Compañfa de Seguros sobre la Vida>; (E-70).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Vita, Compañía de Seguros sobre la Vida)), ha
presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de autorización
de la cesión de cartera del Ramo de Vida de la Entidad (~Hispania.
Compañfa General de Seguros y Reas~guros, Sociedad Anónima}>.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a tos
requisitos establecidos en el artículo 82 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado de l de agosto Je1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 3, 5 Y 6 de agosto) y 23 de la Orden de 7 de septiembre de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado,) de 14 de septiembre).

,. En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de' la Dirección
General de Seguros. ha acordado lo siguiente:

Primero.-AutorizaT la cesión de 'la cartera del Ramo de Vida de la
Entidad ,«J:!ispania, Comp!1nía Ge~eral de Segu~os y Reaseguros. Socie
dad Anomma», a la Enhdad ~<Vlta, Compañía de Seguros.....'iobre la
Vida». _

Segundo.-Revocar la autorización administrativa concedida a «His
pania, Compañia General de Seguros y Reaseguros, Sociedad Aná
nima». para operar en el Ramo de Vida, conforme a lo dispuesto en el
artículo 29, 1, d} de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado, y en el artículo 82, 4, d) de su Reglamento de 1 de
a80sto de 1985.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de diciembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Eéonomía, Pedro Pérel Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

4172 ORDEN de 28 de diciembre de 1990 por la que se extingue
y eJimima del Registro Especial de Entidades Aseguradoras
a la' Entidad «Alianza lvlédica Extremeña. Sociedad Atló
nimaJ-1' (C~287).

Ilmo. Sr.: Por Orden de 12 de mayo de 1986 se ordenó la
intervención administrativa en la liquidación de la Entidad «Alianza
Médica Extremeña, Sociedad Anónima» (en liquidación), por concurrir
la situación prevista en el artículo 98.1 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado, de 1 de agosto, aprobado por Real Decreto
"1348/1985 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 3, 5 Y 6 de agosto), y por
Resolución de la Dirección General de Seguros de 23 de julio de 1986
se acordó que la' Comisión Liquidadora de ,Entidades Aseguradoras.
creada por Real Decreto·ley 10/1984, de II de julio. asumiese la fusión
de liquidador de la referida Entidad, por estar la misma incluida d~ntro
de los supuestos previstos en el articulo 97.2 del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado. en relación con el apar~ad"o d) del
artículo segundo del Real Decreto--ley 10/1984, de 1 de Juho, sobre
medidas urgentes de saneamiento del Sector de Seguros. .

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la refenda
Entidad. la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita su
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidad::s
Aseguradoras de la Entidad «Alianza Médica Extremeña, Sociedad
Anónima» (en liquidación).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la
Ley 33/1984. de 2 de agosto, yen el Real Decreto 2026/1986, de 22 de

agoEsto , '1'" . d 1 D'"n consecuenCIa, este IV lntsteno. a propuesta e a lreCClon
General de Seguros, ha acordado declarar la extinción y subsiguiente
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eliminación del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en
el artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Enlidad «Alianza
Médica Extremena. Sociedad Anónima» (en liquidación), conforme a 10
dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 2020/1936, de 22 de agosto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos. '
Madrid, 28 de diciembre de 1990.-P', D., el Secrétario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr; Director general de Seguros.

4173 ORDEN de ;12 -de enero de 1991 por la que se acu~rda tl
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sa!¡l Tercera
de lo Conrencioso-Administratiro del Tribunal Supremo, en
el recurso conlencioso-administrati\!o. en LÍnica illsta.'lcia,
número 307.274/1984, sobre autorización de renta de
acciones a «(Barciays Bank, Sociedad Anónima) .

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 4 de mayo de 1990 por
la Sala Tercera de lo Contcncioso~Administrativo del Tribunal
Supremo. en el recurso contci1cioso~administrativo, en (mica instancia,
número 307.274/1984, interpuesto por don Domingo López Alonso,
representado oor el Procurador señor Hernández Tabernilla. contra los
Acuerdos del Consejo de Ministros de 13 de marzo de 1981 y 12 de
diciembre de 1984, sobre autorización de venta de acciones a «llarclays
Bank. Sociedad Anónima».

Considerando que no concurren en el presente caso las circunst3ncias
establecidas en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
ContenciosowAdministrativa de 27 de diciembre de 1956 para la
inejecución o suspensión de la sentencia dictada,

Este Ministerio ha acordado disponer el cumplimiento en sus
propios términos de la refenda sentencia, cuya parte dispositiva ~s como
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible. por
falta de legitimación del actor, el recurso contencioso-administrativo a
que este pronunciamiento se contrae, promovido por la representación
procesal de don Domingo López Alonso contra 103 Acuerdos del
Consejo de Ministros de 13 de marzo de 1981 y 12 de diciembre de 1984
sobre autorización de venta de acciones a Barclays Bank; sin hacer
especial imposición de las costas causadas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economia, Pedro Pérez Fernándcz.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

4174 ORDEN de 30 de enero de 199/ de publicación de la
sentencia de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso mimel"O 732/1988

• interpuesto por la Administración General del Estado
contra sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa de
la excelentlsima Audiencia Nacional. Sección Segunda, de
fecha 6 de mayo de 1985, sobre dene$ación de transferencia
de fondo· a la Generalidad de Cataluña.

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promovido por
el señor Letrado del Estado en la representación que le es propia, contra
la sentencia de 6 de mayo de "1985, dictada por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia
Nacional en los autos a que el presente rollo se contrae, confirmamos el
fallo de la expres:.1 resolución, sin hacer especial pronunciamiento en
cuanto a las costas causadas en esta segunda instancia.

Así por nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín Oficial del
Estado" e insertará en la" "Colección Legislativa", definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 30 de enero de 1991.-P. D., el Subs~cretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general r;ie Coordinación con las Haciendas Ten:üow
riales.

4175 CORRECClON de erratas de la Orden de 21 de junio de
1990 por la que se dispone la ejecución de sentencia dictada
en i de octubre de 1989 por el Tribunal Supremo contra la
sentencia de la Audiencia Nacional de 20 de febrero de
1988,

Padecido error en !a inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 21, de fecha 24 de enero de 1991,
a continuación se formula !:l oportuna rectificación:

En la página 2601, segunda columna, primer párrafo, penúltima
línea, donde dIce: «Provincial de Madrid, que confirmó las retenciones
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